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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9412 
Artículo-1°:-Apruébase la construcción de la ermita realizada por las misioneras de la 

Campaña del Rosario, de la Virgen Peregrina de Schoenstatt, erigida en el 
boulevard central de la calle Madariaga en su intersección con la Avenida 
Eva Perón.- 

Artículo-2°:-La ermita que se aprueba, observa las medidas y diseño que fija la 
Congregación de la Virgen Peregrina de Schoenstatt, respetando a su vez 
el ancho mínimo de circulación de 2 metros libres hasta el cordón 
pavimento; y con una acera circundante que mejora y facilita tanto el tránsito 
de peatones como el de ocasionales feligreses peregrinos que concurren a 
la misma.- 

Artículo-3'0:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de noviembre de 2001 
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